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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojo.iona F.M. Honduras C.A.

Tels.t 27 67 -017 5 ; 27 67 -OO35

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

Ojojona, Francisco Morazán
31 de mazo del 2017

Señorita:
Lissie Gonzalez.
Oficina de Acceso a la Información Publica
Presente:

Reciba un cordial y afectuoso saludo, deseando lo mejor de los éxitos en sus
encomendadas funciones.

En vista a la información solicitada por parte de Acceso a la Información Pública, en
el que solicita los acuerdos emitido personalmente como Alcalde hacia las diferentes
fnstifuciones, se notifica que en el mes de marzo del 2O17 se firmó el siguiente
acuerdo.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, me suscribo de usted,

Atentamente:

Fecha Nombre del Acuerdo Descripción
14 de marzo 2017 CONVENIO DE COOPERACION

ENTRE EL SERVICIO AUTONOMO
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADO (SANAA) Y LA
ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE
OJOJONA, FRANCISCO
MORAZAN.

Trabajo de perforación y
construcción, desanollo y
limpieza de un pozo de
500 pies de profundidad

Ojojona F.M



CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL SERVICIO AUTONOA4O NACIONAL DE
ACWDUCTOS Y ALCANTARILIADOS (SANAAI Y LA ALCALDIA DEL!,taNrcU.lA-DE

OIOIONA. FRANCISCO MOR¡ZAX.

Nosotros, ROBERTO E. ZABTAH AYAIA, mayor de edad, casado, Hondureño, Ingeruero civil,
hondureño y de este domicilio, con tarjeta de identidad número OttOl-195'1-0272O, actuando en

mi condición de Gerente General y Representante Legal del Servicio Autónomo Nacional de

Acueductos y Alcantarill,ados (SANAA), condición que acredrto mediante cerrificación del
punro númeró siere (7) del Acta 001-2017, dc fecha 05 de enerr¡ del año 2017, contentivo del
nombramiento efectuado por la Honorable .Junta Directiva del SANAA y quien en lo sucesivo se

denominará 'sAl\¡AA' poi una parte y por la otra el señor OMAR ANTONIO AGUIT-AR NTETO'

mayor de edacl, Honduleño, casado, con tarjeta de iden¡idad número oSor-1977'r 1016, R.T.N

de ia Ncaldia Municipal de Ojojona No. OB 139$)53 53377 y de este domicilio,.actuando en su

condición de Alcalde Uuniciiá del Municipio de Ojojona, Francisco Morazán, tal como lo
acredita mediante Acta Espeiial Numero l3/2O13 en adelante referido como "l¿ Alcaldía"'
hemoS con renido celebrar y al efecto celebramos el presente Convenio, entre -el ServiciO

ÁotOoo-o Nacionat de tcueductos y Alcanuritlados (SAI{A{) y L¿ Alsldh dd Municipio
¿i OJojona, Francisco ys¡¡zán, para realizar Trabajos para la Perforación -de Un Pozo

p.ot"it,íu. el cual se regirá por las cláusu_las siguientes: CTAUSULA PRnqRA- SBJE ro Y

nfC.lNCf DEL CONVEhII-O: Tiabajos de Perforación y constn¡cción, Desarrollo y Umpieza de

U"-t f l' p.i. piof"tr¿o de apro'ximadamente 5OO pies de profundidad, con ademe de

encarnisado dó rubería PVC ñD-2 I de 6' de diámetro. [a protundidad d€ 5OO pies de

üF.;;ü; y A 
"niumiru¿o 

dependerá de las condiciones del terreno durante la perforación v
ili-ü;;ei áelacuífero. cH'usul4 sncu|¡qa t¡sxgAclóN DEL smo DE PERFoRACIoN:

n,iiü"*66¿" para la perfiñE6ñ fue acordado con I¡ Alcaldía, tomando como referencia un

,,tiá-""" f""?"¡ár"r p.óbubilidades de presencia de agua" de conformidad 19s¡¡So de aguas

i"ti"..*u", a iravéi de Sondeos Eléc-tricos verticales realizado por la Unidad de Diseño'

irp"-ii." de Acueductos y Construcción de pozos GJDSACP) del SANAA CIAUSUTA'

TERCER.& coMpRoMlsos bÉ r¡s pARTEs La Al¡aldia se obliga a a) Brindar la Vigilancia

"'ñi=ftil*a";;l"d;i" -"q*naria, Equipo, herramientas, iniumos, materiales, etc', que el

fiÑü;t'Ñ;--;t" i.¿ira.ié" de las áctividades diarias e incluso aquellas que duren 24

Horas o más en forma continui, para la construcción, desarrollo, y limpieza del pozo y hasta el

ññ;;- ó óuó toao nava iiio retirado por. el SANAA, siendo responsable expr€so LA

Á;á-di;,- ae óatquter oáo, .ou", perdidi- del equipo y matenales; . 
b) suministrar el

."-u"rüUf", aceite;, lubric-;ies, "ti., 
i"qu"¡dos para li perforación, limpieza,.desarrollo y el

ir""f"¿o del equipo. cl en caso de que el .pozo duiante la actividad de perforación exploratoria

;" ñ; 
-5OO piesi no ¿¡ere 

-indicloi 
de la existencia de agua el cantidades presumibles o

liii"r¿áJ qrl'-rd* i"irsr.itói*i p*i L" 4.aoa, de acuerdo a la demanda requerida por el

pi"V.ii"- ¿!t" podrá autoúzar otias perforacio¡es exDloratorias adicionales en otros sitios

considerados por ellos -i"-"i AeUienao cubrir los cosüs adicionales de acuerdo a los Precios

Unitarios de cada activioal se-áln_- cuaüo de Actividades del presupuesto que forma parte de

esre Convenio. En caso.rrrir"ti., q"" iih.,bi".. indicios de la ocistencia de agua m cantidades

il;ffiü;;;timadas 
--q;;;¿; 

iatisfactori¿s para el La Alcaldía, esta autorizará la

¡fiiññü; ¿. 
-i* 

uáUd,; v 
-OéU.ti 

procede¡ ; suministrar de forma inmediata los

materiales necesarios p-uf-i .oíttt tcclón iotal det pozo; d) suministra¡á tambien materiales'

repuestos'equ]posypagodeservicjosnecesariospararealizarlostrabajosdeperforacióny
construcción, limpieza y ctesarrollo del pozo y cug 9e9n solicitados por el Ingeliero Supewisor.

;;'ñ;;;, ;;;;d;"¿.í vl¿r.iónJ ¿ui r',ro'ito del Presupuestg BliPagq adiunto de L'3ls'

ébó¡ili, ,rS.*te: l. Á I"u¡órlióno det SANAA los análisis de calidad de agua tales como:

FisicosQuímicos, Bacterioüñcot, ü"t"f"" Pesados, y otros que fueren necesarios' Si en el

#
I



momento del muestreo del agua, SAM{ por cualquicr razón no puede realizar dichos analisis
en sus laboratorios, l.a Alcaldía det¡erá realizarlos en un laboratorio particular o donde
cr¡nsidere pertin€nte.2. El costo del aforo del pozo 3. Gastos de Viaje, conforme al reglamento
de SANAA y mo\ilización para todo el personal técnico de la Unidad Ejecutora de Diseño y
Construcción de Pozos del SANAA que trabajaran en la realización de los trabajos (Operador

de la máquina perforadora, asistente, motorista, Ingeniero supervisor, peones y cualquier otro
pcrsonal requerido)l de acuerdo al desa¡rollo de las actiüdades. El SAñ¡Airq: Proporcionara lo
siguiente: a) Personal Técnico para llevar a cabo la Perforación, desarrollo y limpieza: Operador
de la maquinaria con su respectivo asistente y demás personal de campo b) Camión Perforador;
c) Camión compresor, pick up y camión plataforma; d) Martillos y brocas en los diámetros
requeridos; e) Barras perforadoras; f) Herramientas menores; g) Ingeniero supervisor; h)
Fabricación dc la rejilla según diseño hitlráulico, Ia cual se realiz¿ua c<¡n la tubería PVC

suministrada por La Alcaldia; i) tnforme Final que contendrá datos de la geologia y

caracterÍsticas constn¡ctlvas del pozo. CLAUSIJIA CUARTA MONTO. FINANCIAMIENTO Y
FORMA DE PAGrO: El costo de los trabajos, según Presupuesto Estimado adjunto, y que forma
parte de este convenio, es basado estrictamente en un pozo de 5O0 pies de profundidad y
óncamisado con tuberia PVC 6" RD-z1, cuyo monto asciende a la suma de TR"ESCTENTOS DIEZ
y NLEVE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS OPS. 3f9,9fi).O0), monto que será

fÍnanciado por La Alca-ldia, mediante la siguiente manera: l.' Suministros básicos: La Alcaldía
realizara ei S,.minirtro de: l.l.- combustible, aceites, lubricantes, etc., requeridos en las

unidades, camiones y equipos en los traslados y todas las operaciones (de acuerdo a lo
estableciáo en la C|áusula Tercera, indso'b)", de este convenio); además, 25 Lances de

iu¡eria PVC RD-z I 6" O, 2 Tapones PVC 6" O, I galón de Pegamento para tuberia PVC, 8 bolsas

de Cemento Gris Tipo Portlaná, I m, de Arena de fuo, 8 tb de Grasa Multiusos, todo entregado

en el sitio del proylcto. 1.2.- Además, suministrará material€s, repuestos, equipos y pago de

servicios neceaarios pala realizar los trabajos, lo que será solicitado por.. e.l Ingeniero

óup"-iro., esto de co-nformidad a lo establecido en la Cláusula Tercera inciso "d)". 1.3'- En

caso que por razones extraordinarias y de fuerza mayor, el equipo de perforación del SANAA

i"fri"i" d'esperfectos, tA Municipalidad, procederá a apoy a realizar las reparaciones del

caso, mediante la compra y el suminlstró de reprrestos y pago de talleres o cualquier otro

..q"Lti-i*to necesarió. gito de conformidad a la Cláusula Quinta de este convenio- Todos

"rü" 
.orto, de lo suministrado por parte de La Alcaldía ( I . l, I .2 y 1.3), serán a cargo del Costo

real final de perforación, o sea qúe, se deduci¡án de dicho costo, y deberá¡n respaldarse

;"dñi; ú piesentaclOn de tas copias de las facturas o recibos' por Pqte de ta Alcaldía' las

óJeJ siran aualados por el Ingeniéro Supervisor del SANAd Es acordado que el presupuesto

aoui establecido de LpS. L319,-900.00 esin base a precios unitarios, siendo el Costo real final

ái p"ifb-iui-ión, el qui ."sulte de las cantidades realizadas multiplicado por el precio ugtano
¿i áñtro piutüpuesio. 2.- PAGS uN¡co: l¡ Alcaldia realizará un deposito' como PaSo Unico'

oor "Joi 
iul.rfido de la siguiente manera: la diferencia entre el Costo real final de perforación

;;;;i;";ñ;; ¿á toaoJlo" suministros realizados por La Alcaldia indicados arriba: l'1. l'2
v 1.3. Todos estos costos a .urgo del Costo real final de p€rforación a deducir, deberiin

í.*láaii*tiái*te-ii-pres"ntición de copias de las facturas o recibos' por parte de ta

ol:"Jd;;i;r;ilr;;;ári;d"das por el rnb.-e.o supervisor ae!_smr,!{..!r^depósito será

;;"h;; ;;r u et.¡diu en la cuenta del s¡Nnq de Banco IAFISE No.2041018821M' Este

i"pO1ii" ,! *Air*i ." 
"f 

Á"-*to previo a que 
-el 

sA¡¡¡'A comience a colocar la tubería de

"ni"mis"¿o 
del pozo, siendo requisiio haber realizado dicho pago para continuar con los

ii"i*¡."-"U.1.t" áe este Convenió. Si por circunstancias especiales o imprwistos surgieren

i*i"í iO.i""""les aespues-áe este Oep'Osito, estos deberán ser absorbidos en forma adicional

ñor m Ncaldia. ct"tUsULq' oulhff* FUfqZ¡ lfAyOR: a) En caso- que por razones

!*ir"*¿-.ri", v ¿@ación del g{frfA,A s¡f¡i¿¡p desperfectos,

i"- frfuiti"p"fi¿ab, procederá a apoyar, cubriendo los costos con c¡¡go al presupuesto, para

;.1ñÑ6ñó;¿r dól úóipéro si dicha reparación no se lograre-o se-a {nul tardada. Ios

;r-"bEú se finalizaran con el av'a;ce de ese mommto, sin responsabüdad de las partes, en



cuyo caso La A.lcaldia podrá continuar los trabajos con quien considerc pertinente. b) También
en el caso en que después de haber realizado las perforaciones exploratorias y que no se
encontrase existencia de agua en cantidades presumibles o estrmadas que sean satisfactorias
para La Alcaldia de acuerdo a la demanda requerida por el proyecto, los trabajos se darÍan por
finalizados en ese momento. c) Si ocurriere un Caso fortuito o desastre natural, los trabajos se
podrían dar por finalizados con el avance de ese momento, sin responsabilidad de las partes.
Ante cualquiera de las 3 situaciones anteriores, se evaluará el costo del avance en que
quedaron los trabajos, el que vendrá a ser el Costo real final de perforación y será el valor que
deberá absorber La Alcaldía, al que también se le deducirán los costos de los suministros
efectuados por La Alcaldía. Entonces, para efectos de determinar el deposito como pago al
SANAA, siempre se aplicará lo estipulado en la misma clausula cuarta inciso 2, o sea de la
siguiente manera: la diferencia entre el Costo real final de perforación menos los valores de
todos suministros realizados por el patronato indicados ariba: I.l, t.Z y 1.3. CIAUSLJIA
SDff.& TNCLJMPLIMIENTO DE LAS PARTES DEL SANA.tu Manifiesta el ingeniero Rob€no E.

Zablah A., en su condición en que comp¡üece, que su representada mantiene el derecho de
revocar en cualquier momento el presente Convenio si la Alcaldia incumple cualesquiera de las
condiciones establecidas en el convenio. CÍ.AUSLJI.A SfpTIUe UGENCIA Y DURAC¡ON DEL
CONVEMO: El SANAA y La Alcaldia, de común acuerdo manifiestan que la vigencia de este
convenio será de un tiempo estimado de cincuenta (50) dias laborables, contados a partú de la
fecha establecida en la Orden de Inicio respectiva, la cual será emitida por La Alcaldía previo
acuerdo mutuo, lo cual dependerá del estado y los compromisos que la maquinaria del SANAA
tenga, vigencia que puede ampliarse por las circunstancias propias del desarrollo de los

trab4os o los suministros, a simple ¡ntercambio de notas.- CIAUSIJIA OCTAVA
ACEPTACION DEL CONVEMO: Cualquiera de las panes puede protocolizar el presente
convenio y en caso de controversia las partes suscriptoras del convenio se someterán a la
deliberación hasta llegar a un arreglo conciliatorio, de lo contrario se someterán a la
competencia del juzgado de letras de lo civil de Francisco Morazán. En ürrud de lo antes
expuesto y de común acuerdo las partes se comprometen a cumplü fielmente con el presente
convmio en todas y cada una de las cláusulas. De igual manera, se acuerda y se establece aquÍ,
que a¡alquier cambio mayor en el desarrollo de los trab{os. no contemplado en d convenio,
será formalizado mediante intercambio de notas entre las partes; por lo que para constancia lo
ratifican y ñrman por duplicado m la ciudad de comayagüela Municipio del Distrito central a
Ios Catorce dias del mes de Marzo de 2017'

TNG. CINTHIA OMAN.

GERENTEPORTEY SANAA ALCATDE MI,JNIOPAL

oJoJoNA FRANCISCO MORA.:ZAN.

.!tACUÉri/Cñ\

Í&-'ifIf:ii
(o,,GERE NclA GEN ER Ar'&



PRESUPI,ESÍO PARA tA PTRFOSAOOiI D€ POZOS PNOFUIIIÍXX

Proyecto:

Ubicación:

Metodo de P€rforación :

Diámetro de Perforación:
Profund¡d¡d Estimada:

Diámetro de Ademe:

Perforac¡ón Poto O¡ojone

Mun¡€¡pio de Ojoiona, Fr¿ncisco Mora¿án

Rotop€rcus¡ón Con Aire
8Ll2 Pulgadas

500 Pies

6 Pulgadas

Perforación 8 V2 plB.

e ¡nstalación de
terf¿ PVC SRD21 d€ 5plg.

e ¡nstalac¡ón d€
Rejilla PvC 5Rt>21 d€ 6plg.

¡inistro y colocac¡ón de
de Brava

L3,327.32

7,@4.18

tt,327


